
AGROINDUSTRIA GUAYAQUIL S.A. AGROINGUA

Comparecen a la celebrac¡ón del presente contrato de compraventa, por una parte VELOZ
RODRIGUEZ JOHNNY DANIEL de estado civ¡l soltero, por sus propios y personáles derechos, parte
a la que para efectos del presente contrató se le denominará "El Vendedorr''; y, por otra parte,
BASANTES BRAVO JOSE GIOVANI de estado civil casado, ¡gualmente por sus prop¡os y personales
derechos, a qulen para efectos del presente instrumento se lo denominará como "El Comprado/',
Los comparec¡entes son mayores de edad, domiciliados en Guayaquil, hábiles para ejercer
derechos y contraer obl¡gac¡ones.

Una vez ¡dentif¡cadas las partes, es decis¡ón de éstas el celebrar el presente contrato de
compraventa de las acciones, altenor de las cláusulas que se estipulan a cont¡nuación:

PRIMERA: ANTECEDENTES.-

a) "El Vendedod', es accionista de la compañía AGROTNDUSTRTA GUAYAQU|I S.A. AGROINGUA,
prop¡etario de 264 acc¡ones, numeradas de la 537 a la 800, con un valor nominal de un Dólar de
los Estados Un¡dos de América (USD 1.00) cada acción, las cuales está interesado en vender. La

compañía AGROINDUSTRIA GUAYAQUIL 5.A. AGROTNGUA fue constitu¡da med¡ante escr¡tura
pública el primero de octubre del año dos mil trece, ante el notar¡o trigésimo del cantón
Guayaqu¡|, Dr. P¡ero Gaston Aytart V¡ncenzini e ¡nscrita en el Reg¡stro de la propiedad y
Mercant¡l del cantón Duran e! quince de noviembre del dos m¡ltrece.

dl "El Comprador", declara expresamente su ¡ntención de adquirir las acc¡ones descr¡tas en el
literal "A"-

SEGUNDA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, "El Vendedo¡/, da en venta y
perpetua enajenación a favor de "El Comprador", las acciones descritas en el l¡teral ,,A" del
presente contrato.

TERCEM: PRECIO,- El precio que las partes han pactado para la presente negociac¡ón, asciende a
la suma de doscientos sesenta y cuatro Dólares de los Estados Unidos de América (USD 264.00),
que "El Comprado/' entrega a "ElVendedo/'en efect¡vo y a su entera satisfacc¡ón, sin tener en el
futuro que realizar ningún reclamo al respecto.



CUARTA: TRANSMISION DE l.A TITUIARIDAD.- La transmisión de las acciones descritas en el l¡teral
"A", implicará as¡m¡smo, Ia transmisión de todos los derechos políticos y económicos inherentes a
ellas.

Las partes, de común acuerdo expresan su conformidad con el presente contrato, expresando
dicha aceptación con sus f¡rmas habituales en dos ejemplares de idéntico valor y tenor.

En Guayaquil, a los 25 díás del mes de Sept¡embre de 2.014
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JOHNNY DANIET VELOZ RODRIGUEZ
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AGROINDUSTRIA GUAYAQUIL S.A. AGROINGUA

Compárecen a la celebración del presente contráto de compraventa, por una parte MOREIRA
ARIEAGA ROÍ,¡NY ANDRE de estado civilsoltero, por sus propios y personales derechos, perte a la
que para efectos del presente contÉtó se le denominará "El Vendedo/; y, por otra parte¡
BASANTES BRAVO IOSE clOVANl de estado civil casado, ¡guelmente por sus propios y personales
derechot a quien para efectos del presente ¡nstrumento se lo denomlñaÉ como /El Comprador,,,
Los comparecientes soñ mayores de edád, domic¡¡¡ados en cuayaquil, hábiles para ejercer
derechos y contraer obligaciones.

Una vez ;dentificadas lás partes, es decisión de éstas €l celebrar el presente contrato de
compraventa de las acciones, altenorde lás cláusulas que se estipulan a co¡tinuac¡ón:

PRIMERA:A TECEDENTE§-

a) "El Vendedo/', es accionista de la compañíe AGROTNDUSTRTA GUAvAqUt[ Sá. AGROTNGUA,
prop¡etario de 264 accion€s, numeradas de la 273 a la 536, con un valor nominal de un Dólar de
los Estados Unidos de Ar¡érica (USD 1.00) cada acc¡ón; de lascuales está interesado en vender 184
acc¡ones, numeradas de la 273 a la 456. La compañía AGRO|NDUSÍRIA GUAYAOUIL S.A.
AGROINGUA fue const¡tuida med¡añte escritura públ¡ca el primero de octubre del año dos mil
trece, ante el notar¡o trigésimo del cantón Guayáqu¡l, Dr. p¡ero Gaston Aytert V¡ncenzini e
¡nscrlta en el Reg¡stro dé la Prop¡edad y Mercant¡ldel cantón Duran elquince de nov¡embre
deldos m¡lt.ece.

d) "El Complado/', dec¡aÉ expresamente su intencióñ de adquir¡r las acc¡ones descritas en el
l¡teral"A".

SEGUNDA: COMPRAVENTA.- Con los ántecedentes expüestos, rd Vendedor. da e¡ venta y
pe.petua enajenac¡ón a favor de"El Comprado¿, las acciones descritás en el literál .,A, del
presente contrato.

IERCERA: PRECIO.- El precio que ¡as partes han páctado para le presente negociación, asciende a
la suma de ciento ochenta y cuatro Dólares de los Estados Un¡dos de Amér¡ca (USD 184.00), que
"El Comprado¿ entrega a "El Vendedoi" en efectivo y a su entera satisfacc¡ón, s¡n tener en el
futuro que reel¡zár ningún reclaño álrespecto.



CUARTA: fRAISMISION DE LA nTUIARIDAD.- Lá transm¡sión de las acc¡ones desc.¡tasen el l¡teral
"A , implicará as¡m¡smo, Ia tránsm¡slón de todos los derechos polft¡cos y ecooóm¡cos ¡nherentes a
ellas.

Las partes, de comúñ acuerdo exprcsan su conformidad con el presente contaáto, expresando
dichá aceptación con susfirmas hab¡tuales en dos ejemplares de idént¡(ovalorytenor.
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En Guayaquil, a


